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LA SECRETARIA GENERAL
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CESAR

HACE CONSTAR:

Que en el proceso Medio de Control: Ejecutivo, con radicación No. 20-001-23-
39-002-2015-00352-00, seguido por Julio Cesar Peña, Contra; Unidad
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales., se publico el día
14 de octubre de 2015, en la página de la Rama Judicial, Link Tribunales
Administrativo, traslado para contestar; sin que previamente vencieran los21¡días
para notificación a las partes, conforme lo dispone el articulo 199 ^l Código de
Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo (mod. Art. 612 del
Código General del Proceso.

En consecuencia, se deja sin efectos dicho traslado, mientras se surte el traslado
de los 25 días de notificación a las partes, el cual vence el día nueve (9) de
noviembre de 2015.

Lo anterior, en aras de garantizar el derecho al debido proceso, ylibre acceso a la
administración de justicia. Conste.

Dado en Valledupar, a los catorce (14) días de octubre de dos mil quince (2015).

A PATRlCl/fPÉNA S
Secretaria


